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Quito, 11 de Junio de 2013 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Yo, Fabricio Raúl Terán Velez con cédula de Identidad No. 1303186306 
en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de Satré 
Comunicación Integral Cía. Ltda. con Expediente No. 93655 y RUC 
1791854292001, AUTORIZO al señor Rodolfo Laurido Delgado 
Ampuero con cédula de identidad No. 1308919305 para que presente y 
entregue en su Entidad los documentos necesarios para la actualización 
de Datos de la Compañía y entrega de clave de acceso para ingresar al 

portal web de la Superintendencia de Compañías. 

Por su gentileza, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

Fabricio Raúl Terán Velez 
GERENTE GENERAL 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013-17-01-NOTARIA01-D-3535 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO: AUTENTICACION DE FIRMA.- 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República Ecuador, 

día Miércoles once Junio del dos mil catorce; ante mi, DOCTOR JORGE 
MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, 
comparece el señor FABRICIO RAÚL TERÁN VELEZ, casado, quien declara 

ser Gerente General de SATRÉ COMUNICACIÓN INTEGRAL CIA. LTDA. 
portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1303186306. El compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de 
edad, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe; en virtud de haberme 
exhibido su Cédula de Identidad que en copia certificada se agrega a esta 

diligencia; y, en mi presencia firmó la autorización al señor Rodolfo 
Delgado, que antecede, y declara que en su firma se lee: “RAUL TERAN V” 
yes la única que utiliza en todos sus actos públicos como privados. por lo 
que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 
Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la present; 

diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.- CPT! Ze 1640/49 

   


